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Esta Sccn:laria de Estado. de acuerdo con la Secretaría de Estado
para la Seguridad-Dirección de la Seguridad del Estado, y en uso de las
competencias que le están atribuidas en el articulo 7.° del Reglamento
General de Ingreso en los Centros Docentes Militares de Formación )'
Acceso a la Condición de Militar de Empleo, aprobado por Real Decreto
562/1990. de ..; de mayo, acuerda:

Primcro,-Convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
la Guardia Cl\-il como Guardia Civil profesional.

Scgundo.-De acuerdo con lo dispuesto en el articulo 1.0, apartado 2,
del Reglamento anteriormente citado, las pruebas selectivas se regirán
por:

La Orden de 31 de julio de 1987 «((Boletín Oficial del Estado»
número 183) por la que se regula el ingreso en el Cuerpo de la Guardia
Civil como Guardia Civil profesional, modificada por la Orden de 3 de
marzo de 1988 (<<Boletin Oficial del EstadO)} numero 55).

Las bases que se aprueban por esta Resolución y que se publican
como anexo I de la misma.

Tercero.-Se faculta al General Jefe de Enseñanza de la Guardia Civil
para que haga pública en el «Boletín Oficial del Estado» la lista de
admitidos y excluidos y demás disposiciones necesarias para el desarro.
Ho de las pruebas.

Madrid. 23 de abril de 1992.-EI Secretario de Estado de Administra-
ción Militar. Gustavo Suárez Pertierra. #

2. Condiciones para opositar

Los aspirantes a ingreso en el Cuerpo de la Guardia Civil como
Guardia Civil profesional deberán reunir las siguientes condiciones:

2.1 Ser español.
2.2 Acreditar buena conducta conforme a lo establecido en la Ley

68/1980. de 1 de diciembre, sobre expedición de cenificaciones e
informes de conducta ciudadana

Primera prueba: Nivel de conocimientos.-Consistirá en la contesta·
ción por escrito, en un tiempo máximo de dos horas, de una serie de
preguntas, tipo test, de acuerdo con el programa de materias que figura
en el anexo UI de la Orden de 31 dejulio de 1987 (<<Boletin Oficial del
Estado» número 183),

Segunda prueba: Psicctécnica.-C-úmprenderá dos ejercicios:

Primer ejercicio: se aplicarán test de inteligencia general, aptitud y
personalidad.

Segundo ejercído: Al finalizar la cuarta prueba se realizaJ'á una
entrevista por personal titulado en psicologia a aquellos opositores Que
Ilayan resultado dudosos en el primer.:.ejereicio.

Tercera prueba: Reconocimiento médico.-Consistirá en el reconoci
mil'nto facultativo de los aspirantes; determinándoSe su aptitud de
acuerdo con el vigente cuadro médico .de exc1usiones para ingreso en el
Cuerpo de la Guardia Civil

Cuarta prueba: Aptitud fisjca.-Consistirá en superar las pruebas de
aptitud física que se especifican en el anexo JI de la Orden de 3 de marzo
de 1988 (<<Boletín- Oficial del Estado» número 55).

1.3 La primera prueba y el primer ejercicio de la segunda prueba
se realizarán en la misma' fecha.

1.4 Ca!cndario: Las pruebas selectivas se inciarán en el mes de
junio. determinándose en la Resolucón que se indica en la base cuarta
el lugar. fecha y hora del comienzo de la primera prueba.

ANEXO 1

Bases de la convocatoria

l. Normas generales

LI Se convocan pruebas selectivas para cubrir un total de 5.918
plazas en el Cuerpo de la Guardia Civil como Guardia Civil profesional,
que se distribuirán de la forma sjguiente:

1,1.1 Cuatrocientas plazas re~tringidas para aspirantes al Colegio de
Guardias Jóvenes.

1.1,2 Cuatrocientas plazas restringidas para aspirantes procedentes
del Voluntariado EspeCial de la Guardia Civil y pertenecientes al
sceundo y tercer llamamientos de 1990 y al primer y segundo Ilama~

mJentos de 1991. ,
1.1.3 Cinco mil ciento dieciocho plazas de acceso libre.
!.lA Las plazas restringidas de las señaladas en 1.1.1 y 1.1.2 que

queden sin cubrir se acumularán a las plazas de acceso libre.

1.2 El ingreso en el Cuerpo de la Guardia Civil como Guardia Civil
profes.ional será por oposición para todos los aspirantes.

La oposición está formada por las pruebas de carácter eliminatorio
Que se indican cnlas Ordenes de 31 de julio de 1987 y de 3 de marzo
de 1988.

Secretario de los Tribunales:- Teniente Coronel del Cuerpo GeneraL
Escala Superior, don Angel Moreno Josa.

Prueba numero I (Reconocimiento médico):

Presidente: Coronel del Cuerpo Militar de SanJdad, Escala Supcrior.
don Juan José de Prada Hcrnandez.

Vocales: Teniente Coronel del Cuerpo Militar de Sanidad, Escala
Suprrior, don Luis Vega de Mingo; Teniente Corond del Cuerpo Militar
de Sanidad, Escala Superior, don Fernando Regadera Aizpuru; Teniente
Coronel del Cuerpo Militar de Sanidad. Escala Superior. don Juan
Miguel Dial Lobón: Teniente Coronel del Cuerpo Militar de Sanidad.
Escala Superior. don Fabriciano Marian Pérez; Comandante del Cuerpo
Militar de Sanidad. Escala Superior. don José Ignacio Peralba Vaño: y
Comandante del Cuerpo Militar de Sanidad, Escala Supt'rior, don José
L. Bacari-?a Cebreros.

Prueba número 2 (Aptitud fisica):

Presidente: Comandante del Cuerpo General, E!>cala Superior, don
Carlos Sánchez Bariego.

VocalC'5: Comandante del Cuerpo General, Escaln Superior, don
Gonzalo Brunete Avila; Comandante del Cuerpo de Especialistas, Escala
Media, don José Aldama Ambrona; Capitán del Cuerpo General, Escala
Superior, don Amonio Rafael León González; Brigada del Cuerpo
General, Escala Básica, don Eduardo de Lestes Hidalgo; Brigada del
Cuerpo General; Escala Básica, don Miguel Muñoz Matesanz; y Sar
gento del Cuerpo General, Escala Básica, don Manuel Hidalgo García.

Prueba número 3 (Psicotécnica):

Presidente: Coronel del Cuerpo General, Escala Superior, don Jaime
Aznar de Carlos.

Vocales: Capitán del Cuerpo General, Escala Media, don Guillenno
Manín Martín; Capitán del Cuerpo General, Escala Media, don Santiago
y cbra Gil; Capitán del Cuerpo General, Escala Media, don Domingo
Sebastián Sánchez; y Teniente del Cuerpo General, Escala Media, don
José María Puente Ontanilla,

Suplenles

Presidente de los Tribunales: Coronel del Cuerpo General. Escala
Superior, don Diego Franco Couceiro,

Secretario de los Tribunales: Teniente Coronel del Cuerpo General,
Escala Superior, don José, Antonio Fernández Gano.

Prueba número I (Reconocimiento médico):

Presidente: Coronel del Cuerpo 1\'lilitar de Sanidad, Escala Superior,
don José Luis Yepes Domínguez.

Vocales: Teniente Coronel del Cuerpo Militar de Sanidad, Escala
Superior, don Gonzalo de Federico Pérez:: Teniente Coronel del Cuerpo
Militar de Sanidad, Escala Superior, don José L Facal Varela; Teniente
Coronel del Cuerpo Militar de Sanidad, Escala Superior. don Antonio
Cabanillas de BIas; Comandante del Cuerpo Militar de Sanidad, Escala
Superior. don Francisco Ríos Tejada~ Comandante del Cuerpo Militar
de Sanidad, EsCala Superior,' don acarías Galo Sánchez Sánchez; y
Capitán del Cuerpo Mílitar de Sanidad, Escala Superior. don Francisco
Javier Santos Heredero.

Prueba número 2 (Aptitud fisica):

Presidente: Comandante del Cuerpo General, Escala Superior, don
M<Jnuel Gómez Taraneón.

Vocales: Comandante del Cuerpo General. Escala Superior, don
Julián Povcdano Jiménez; Comandante del Cuerpo -General, Escala
Superior, don Félix Hernaiz Cañas: Comandante del Cuerpo General,
Escala Superior. don Vicente Hueso García: y Teniente del Cuerpo
General, Escala Media. don Aurclio Cáceres Miranda.

Prueba número 3 (Psicotécnica):

Presidente: Capitán del Cuerpo General, Escala Media, don Juan R
Palados "Muñoz.

Vocales: Capitáp del Cuerpo General, Escala Media. don Alfonso
Bermejo Garda; Teniente de la Escala de Complemento, don Juan J.
('erclO Ureta: y Subteniente del Cuerpo GeneraL Escala Básica, don
Lorenzo Pulido Delgado.

RESOLUCION 442/38503/1992. de ]3 de ahril. de fa
Secrelaria de Es/ado di' Adminisnaciún .\fi/ilar por la que
se cnnl'ocan pruebas selcctims para im;reso en el Cuerpo de
la Guardia Cil'i/ mmo Guardia e/nI profeSional

De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 119;1992, de'
14 de febrero «<Boletín Oficial del EstadO) número 85). por el que se
determina el nlimero total de plazas para el ingreso en la profesión
militar durante el año 1992.
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2.3 No haber sido expulsado de ningún Cuerpo de las distintas
administraciones Publicas o Centros de Enseñanza Militar.

2.4 Tener la aptitud fisica necesaria y el desarrollo proporcionado
a su edad.

2.5 Tener entre dieciocho anos cumplidos y treinta sin cumplir el
dia primero de septiembre de 1992, excepto los aspirantes a las plazas
señaladas en 1.1.1, que deberán tener cumplidos dieciocho años el
primero de septiembre de 1993 y no haber cumplido los diecinueve años
de edad en la indicada fecha.

2.6 Estar en posesión del titulo de Graduado Escolar, Formación
Profesional de primer grado u otro equivalente o superior.

2.7 Tener consentimiento de la persona que ejerza la patria
potestad o, en su defecto. del tutor, los aspirantes no emancipados que
no hubieran cumplido los dieciocho años en el momento de la solicitud.

3. Instancias

3.1 Las instancias que constan de cinco hojas autocopiativas y cUY!J
modelo se publica como anexo 11 de la presente convocatoria. serán
facilitadas a los aspirantes, en unión de la ficha-historial, en los puestos
de la Guardia Ci'"iJ.

Los aspirantes presentarán el juego completo de la instancia una vez
cumplimentado. en cualquier oficina de la Caja Po-stal de Ahorros.
Efectuado el ingreso de los derechos de examen)' estampada la oportuna
diligencia de verificación y la fecha. serán devueltas al solicitante las
hojas 1.2 YS que presentará personalmente en el puesto de la Guardia
Civil a cuya demarcación corresponda s.u residencia en el plazo máximo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente al de la
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Con las hojas citadas entregará 105 siguientes documentos:

a) Duplicada fotocopia del documento nacional de identidad y el
número de identificación fiscal.

b) Declaración complementaria de conduela cludadana (anexo 111).
e) Consentimiento de quien tenga capacidad para otorgarlo, para

los menores de edad no emancipados o, en su caso, documento que
acredite su emancipación (anexo IV).

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido expulsadO de
ningún Cuerpo de las distintas Administraciones Públicas o Centros de
Enseñanza Militar (anexo V).

e) Ficha~historial cumplimentada en cuadruplicado ejemplar.
O Declaración Jurada o promesa. de no haber sido declarado

excluido total o temporal para el servicia militar por padecer enferme-
dad, defecto Osico o psíquico, así como de no haber qoedado exento del
servicio militar por ser reconocido o declarado objetor de conciencia
(anexo VI).

g) Los aspirantres que hayan pertenecido a las Fuerzas Armadas
presentaran fotocopia compulsada de la hoja correspondiente de la
Cartilla del servicio militar en la que se refleje su último destino en caso
de movilización.

h) Los aspirantes a plazas señaladas.en 1.1.1 deberán presentar,
además, certificado expedido por el Primer Jefe de la Comandancia o
Unidad similar en el que se acredite la condición de ser huérfano o hijo
del personal del Cuerpo.

Los aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas Armadas cursarán sus
instancias por conducto reglamentario. Los Jefes de las Unidades en que
se encuentren los peticionarios remitirán dichos documentos al Jefe de
la Comandancia en cuya demarcación se ubica la Unidad del aspirante.

.Los Guardias Auxiliares lo harán por conducto de su Jefe de Unidad.
La hoja número 5, después de ser sellada y fechada p:!"" la Unidad

receptora, quedará en poder del interesado como justificante de su
presentación.

3.2 Derechos de examen: El importe de los derechos de examen
ascenderá a 1.500 pesetas, independientemente de los gastos que en
concepto de transferencia pueden corresponder, y se abonará, como se
h indicado, al presentar la instancia en las oftcinas a que se refiere la
basc 3.1, de la presente convocatoria, para su ingreso en la cuenta
corriente de la Caja Postal de Ahorros cuyo Dúmero figura en el impreso.

Exenciones:.: Quedan exentos del pago de los derechos de ex.amen los
beneficiarios de familia numerosa de segunda categoría o de honor, los
huérfanos de las Fuerzas Armadas y de los Cuerpos y Fuerzas de
Seguridad del Estado y las Qases de Tropa. ~

Quienes deseen acogerse a este beneficio utilizarán exclusivamente
las hojas 1.2 Y5 del impreso de solicitud, presentándolas como se señala
en la base 3.1, y acompañando documento acreditativo de tal condición.
Abonarán el 50 por 100 de los derechos de examen los beneficiarios de
familia numerosa de primera categoría y los hijos de miembros de las
Fuerzas Armadas y de los Cuerpos f Fuenas de 8eguridad del Estado
que, igualmente, adjuntarán a la solicitud documento que lo acredite.

3.3 Como acuse de recibo de la recepción de ms instancias en la
Jefatura de Enseñanza de la guardia Civil se conside,rará la publicación
de las listas provisionales de admitidos, ); excluidos a que hace referencia
la base 4 de esta convocatoria.

4. Admisi6n de aspirantes

Terminado el pla:to de presentación de instancias. el General ~efe de
Enseñania de la Guardia Civil publicará en el «Boletín OfiCial del
Estado» y en el plazo máximo de un mes, Resolución en la que se
indicará:

a) Lista de aspirantes excluidos.
b) El plazo de subsanación que en los términos del artículo 71 del

Decreto -1408/1966. de 2 de junio (<<Boletín Oficial del EstAdo» núme
ro (46) se concede a los aspirantes excluidos.

e) Lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba.
d) «Boletín Oficial dcl Minis~rio de .oet:e!153» en el. que se

publiquen las listas completas de aspirantes admItIdos y exclUidos.

5. Tribunales de exámenes

5.1 Bajo la dependencia d,el. General Jefe de ,Enseñanza, ~omo
Presidente de los Tribunales y aSistido por un secretano, se formaran los
siguientes Tribunales:

Tribunal de Nivel de Conocimientos.
Tribunal de Pruebas Psicoténcias.
Tribunal Médico.
Tribunal de Aptitud físíca.

5.2 Cada Tribunal estará constituido por un Presídente y un
número par de Vocales; noinferi,?~a cuatro, y ~~ros tantos suplentes.

5.3 Publicada la lista definitiva de adml~ldos y exclu!dos, el
General Jefe de Enseñanza procederá al nombramIento de los miembros
de los Tribunales respectivos. Esta designación se hará pública en el
«BelcHn Oficial del Estado». .~

5.4 los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de interve
nir notificándolo a la Jefatura de Enseñanza, cuando concurran en ellos
alg~nos de los motivos de abstención previstos en el articulo 21 d~l
Decreto 1408/1966•. de 2 de )unio (<<Boletín Oficial.~el Estad,?» nU
mero (46). o si hubieran reah~do tareas de p!'Cpar8ClOn de ~spl.r~mtes
a (a~ pruebas selectivas en los cmeo años antenores a la pubhcaclon de
esta convocatoria. . . . .

5.5 El Presidente de los Tribunales podrá .exlgIr a los mIe~bros de
los mismos declaración expresa: de no hallarse mcursos en el articulo 21
del Decreto 1408/1966, de 2 de junio. •

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros de los
Tribunales c~ando concurran las circunstancias previstas en el ~unto
anterior de conformidad· con lo dispuesto en el artículo 22 del citado
Decreto:' . :, 1 b ..

5.6 El plazo para solicitar la renuncia o man~lestar a a S1;Cnc!~n
será de diez días naturales. a partir del día que reciba la comumcaCIon
de su designación como miembro del Tribunal.

5.7 Con anterioridad a la iniciación del primer ejercicio. el Gene':31
Jefe de Enseñanza de la Guardia Civil publicará. en el «Boletil1 Oficial
del Estado» la Resolución por'la que se nombre a los nuevos mIembros
del Tribun~1 Que tengan que sustituir ~ los que hayan. perdido su
condición por alg~na d~ las causas '!ntenores.. .

5.8 Previa convocatoria del PresIdente de los Tnbunales, se consti
tuirán éstos' con asistencia.. al menos, de la mayoría absoluta de sus
miembros. .

La sesión constitucional del Tribunal se celebrará en el plazo
máximo de treinta días, a partir de la designación de sus miembros y un
mnimo de diez días antes de la realizació~ de la primera prueba.

En esta sesión se acordarán todas las decisiones que les corresponda.
en orden al correcto desa:rrQflo de las pruebas selectivas.

.. 5.9 Para que las d~isiGnes del Tri~tinal. sean válidas deberán ser
aprobadas por la mayoria absoluta de 'Sus.miembros.

5.10 Los Presidentes de los Tribunales de la prime~ y segunda
pruebas adoptaran las med~ oportunas para sa;rantJ?élr que los
ejercicios sean corregidas sm qL!C se co.nozca, la Identidad de los
aspirantes. utilizando. para ,ello los Impresos aprobados por la 9rden 4el
Ministerio de la PresldenclB de 18 de febrero de 1985 (<<Bolet,ln Ofic~l
del Estado» numero 46),· o de cualesquiera otros equivalentes, preVIa
aprobación del General Jefe de Enseñanza. . '

S.l1 Los Tribunales que actúen en estas pruebas. selectlvas tendran
derecho a ,las asistencias de la categoría 4.* de las recogidas en el anexo IV
del Real Decreto 236/1988. de 4 de marzo (<<Boletín Oficial del Estado»
número 68). .

5.12 En nin¡un caso se podrá aprob~rni declara~que han superado
las pruebas selectivas un número de aspirantes supenor al de las plazas
convocadas. Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo
estahlecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de las pruebas

6.1 De acuerdo con la R~solución de la Secretaría de Estado de
Administración Militar 442/38052/1992 (<<Boletín Oficial del Estado»
número 30), el ord~n. d.c, actuación de. los aspírant,es en las prucba~ que
así ·10 reqUIeran se tnlClará por los I?"meroJ; apellIdos 4e los oposlt~rcs
que comiencen parla letra W contInuando con los pnmeros apelhdos
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Materias
Punto,>

7. CalificaCión de las pruebas

7.1 Las pruebas se calificarán"dt la siguiente forma:

Primera prueba: Se calificará de J8 a 60 puntos_ ümstará de:

.~ .

dos, colocados por orden alfabetico, con expresión de la puntuación
obtenida y de su documento nacional de identidad.

9. Documentación

9. J En el plazo de veinte días naturales, contados desde el siguiente
a aquel en que se hicieron públicas las listas de aspirantes seleccionados,
los interesados deberán presentar. en el Puesto de la Guardia Civil o
Unidades a que se hace mención en la base 3.1, los siguientes
documentos:

a) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
b) Cenificación literal del acta de inscripción de nacimiento.
c} Fotocopia, legalizada o compulsada por la Guardia Civil, del

titulo de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado u
otro equi,"alcnte o superior.

d) Fotocopia compulsada de aquella -hoja de la cartilla del servicio
militar en la que se recogen las exenciones del servicio militar activo,
tanto por las situaciones de excluido total o temporal como por la
declaración de objetor de conciencia o la notificación de clasificación
definitiva de los mozos o revisión de la misma.

Los aspirantes que obtengan plaza de las incluidas en el punto 1.1.2
deberán presentar unÍC'amente-Ia certificación literal del "acta de inscrip
ción de nacimicnto. _

9.2 Quienes dentro del plazo fijado, salvo los casos de fuerza
mayor, no presentaran la documentacIón o si dcl examen de la mísma
se dedujera que carecen de algunos de los requisitos señalados en la base
2, no podrán ser nombrados algunos y quedarán anuladas sus actuacio~

nes, Sin perjuicio de ser exigidas las posibles responsabilidades en que
pudieran haber· incurrido.

10. Nombramiento de alumno~

Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que hayan sído
se1cccionados, reunan las condiciones exigidas y cumplimenten la base
9.1 de esta convocatoria, constituirán la promoción de ingreso, pubJícán~
dose en el «BoJetín Oficial del Estado» su 'nombramiento dc Guardia
Alumno,

Los aspirantes que hayan obtenido plaza de Jas señaladas en 1.1.1,
recibirán la denominación de Guardias Jóvenes durante su permanencia
en el Centro de Enseñanza.

11. Presentación en los Centros de Formación
Los GuardIas Alumnos que hayan obtenido una plaza de las

señaladas en los apartados 1.1.2 y 1.1.3 efectuarán su presentación en la
Academia de Guardias de la Guardia Civil, Ubeda·Baeza, en las fechas
que en su momento se determinen.

Los GuardIas Jóvenes que hayan obtenido una de las plazas
señaladas en el apartado 1.1.1 efectuarán su incorporación en el Colegio
de Guardias Jóvenes «Duque de Ahumada)), de Valdcmoro (Madrid), en
las fechas que igualmente se determinen, ._

La no presentación en dichos Centros docentes, sin causa justificada,
que será valorada por el General Jefe de Enscnanza, se interpretará
como renuncia a la plaza obtenida,

12. Situaciones militares

Los Guardias Alumnos serán filiados a su ingreso en el respectivo
Centro de Ense-ñanza, donde causarán alta administrativa!, los proce
dentes de las Fuerzas Armadas baj~ en sus respectivas Umdades~

13. Periodos de formaci6n y prácticas

13.1 Los Guardias Alumnos deberán superar un curso en la
Acadcmia de Guardias de la Guardia Civil, que constará de las
SIguientes fases:

Primera<-Formación militar,
Scgunda.-Formación específica del. Guardia Civi1.
Tercera.-Formación en diversas especialidades.

13.2 Los Guardias Jóvenes deberán superar en el Colegio «Duque
de Ahumada» los cursos previstos en el Reglamento de dicho Colegio.

J3.3 Superado el periodo de formación, los Guardias Alumnos
scrán nombrados Guardias eventuales y realizarán un período de
prácticas, de un año de duración, en las Unidades de la Guardia Civil
que determine el Director general del Cuerpo.

13.4 Superado el período' de prácticas, los Guardias eventuales
serán nombrados Guardias Segundos, se publicará su nombramiento en
rl «Boletín Oficial del Estado» "Y serán destinados a las distintas
l inidades del Cuerpo, de acuerdo con las vacantes existentes.

14, Norma final
La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deriven

de ella y de la actuación del Tribunal podrán ser impugnados en Jos
casos y forma establecidos en el Decreto 1408/1966, de 2 de junio
(<Boletín Oficial del Estado» numero 146).

3
3
3
3
3
3

Minimo

10
10
10
10
10
10

. I 30 . ICJenclas Natura es, preguntas tipo test I

Matemáticas, 30 preguntas tipo test... . ... ¡
Ciencias Sociales, 30 preguntas tipo test .
Lenguaje, 30 preguntas tipo test""".""" .. ".-I
g~~:11~uc;¿¿ Esp~';¿i~. jÓ·;';~gu¿t~s tipo l~st.•

La puntuación en el dictado se calculará deduciendo, de la puntua·
ción máxima, medio punto por cada falta de ortogT?fia, En el resto de
las materias se determinará por el número total de aCiertos. Para superar
esta prueba· es necesario obtener, en cada matena, puntuación igualo
superior a la mínima que figura en el cuadro antenor.

Segunda prueba: Se calificará de apto o no apto.
Tercera prueba: Se calificará de apto o no apto" ".
Cuarta prueba: Se calificará de acuerdo con la tabla de puntuaclOn

que figura en el anexo JI de la Orden de 3 de marzo de J988 {«Bolet~n

Oficial del Estado» número 55), Para superar la prueba es necesano
alcanzar en cada ejercicio fisico, como minimo, tres puntos.

7.2 La calificación final vendrá determinada por la suma de las
calificaciones parciales de la primera y cuarta prueba multiplicadas por
los coeficientes cuatro y "tres. respectivamente.

7,3 En los casos de igualdad en la cahficación. se resolverá en favor
del quc haya obtenido mayor puntuación en Ja pnmcra prueba. De
persistir la igualdad se resolverá en favor del de mayor edad.

de los opositores que comiencen por las letras ~:gt.ilente5 a la indicada,
según d orden establecido en el alfabeto~

6,2 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeridos
. por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su personalidad.

6,3 Los aspirantes serán convocados para cada prueba en único
llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no comparezcan,
salvo casos de fuerza mayor debidamente justificados y libremente
apreciados por el correspondiente Tribunal.

Los comprendidos en estos casos serán convocados nuevamente,
previa petición al Tribunal en el plazo de veintiCuatro horas a partIr de
la que le hubiera correspondido efectuar su examen. decayendo en su
derecho si tampoco se presentasen la segunda vez, cualquiera que fuese
la causa.

6.4 La publicación del anuncio de celebración de las restantes
pruebas se efectuará por el Tribunal en el lugar donde se esté celebrando
la primera y por cualquier otro medía, si fuera conveniente para facilitar
su máxima divulgación, con cuarenta y ocho horas, al menos, de
antelación,

6,5 En cualquier momento del proceso selectivo. SI el tribunal
tuviera conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la
totalidad de los reqUIsitos exigidos en la presente convocatoria, previa
audiencia del interesado;deberá proponer su exclusión al General Jefe
de Enseñanza, quien, si procede, pondrá en conocimiento de la
Autoridad competente las mexactitudes o falsedades cometidas a los
efectos procedentes.

6,6 La falta de respeto al Tribunal o a alguno de sus miembros, en
su condición de componente del mismo y con ocasión de los exámenes.
será juzgada por el propio Tribunal, decidiendo si debe o no causar baja
el aspirante implicado. Del acuerdo se levamará acta. elevándose al
Genera! Jefe de Enseñanza, a los efectos que procedan.

6.7 Si la faltllc fuera cometida durante la realización de alguna de las
pruebas, el Presidente podrá disponer en el acto la expulsión del
opositor, dando después cuenta al General Jefe de Enseñanza.

6,S Para la realización de cada una de las pruebas los aspirantes
irán provistos del documento nacional de identidad o, en su defecto, del
permiso de conducción o pasaporte correspondiente, de bolígrafo que
escriba en negro y vestido de forma adecuada y acorde ('on las pruebas
a realizar, debiendo facilitar si se le solicita, el número de opositor con
que aparezca en la lista a que se refiere el apartado d) de la base cuarta.

8< Lista de aspiran/es aprobadas

8. I Finalizada cada una de las pruebas se hará pubilco en los
lugares donde se efectúen, en la Jefatura de Enseñanza de la Guardia
Civil y en las Jefaturas de Comandancias de cada una de las provincias,
la relación de los aspirantes aprobados.

8.2 Una vez terminada la calificación final de los aspirantes el
Presidente de los Tribunales hará públicas en los lugares a que se refiere
el apartado S.l las relaciones provisionales de los aspirantes seleccJOna-
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A RELLENAR [ COOIGO UNIDAD RECEPTORA J
FOTO

POR LA UNIDAD

C
FECHA PAESEHTAC1QN tH$TANCJA.

J T........Aa
Ola - - CAANET

RECEPTORA

SOLICITUD DE ADMISION A LAS PRUEBAS PARA INGRESO EN LA GUARDIA CIVIL

re..tol'tOC,PP_-Nlimero

Al DATOS DEL ASPIRANTE:

[ D. N. t 11:~~~~~~~;;P~R_I":E:R:A:P:E:ll:':O~O:J=~1===:SE=G:U:N:OO=APE=:ll~'~OO::J:~[:,=:-=:B:RE==::;

(:::: ]JCi:L:fJl.._"""...J-_L- - '- "'_-_- -'
~ DO"'CllIO,Lile o Plaza

PUBLICADA ENr B O.E. no' DE FECHA

SI OTROS DATOS:

C
.DERECHOS DE EXAMEN m I[, PROCEoe,NelA r21
EXENTO A80NA,50" A80N..,100... PA.ISANO UIUTAR G.ClV'LAUX

_0=-_--==0::::::-__--=0=--__ _0=--'----==0:;::.,__-=O=--_
.DATOS RELATIVOS ALA CONvOCATORIA

P\..AZAS RESTRINGIDAS

Cl OATOS A RELLENAR SOLO POR OUIENES ESTEN PRES'tANDO SEAYlCIO MILITAR:

[ EJERCrrD 1[ CUERPO '[ E"PlEO I[ fTDt Ano

[,UNIDAD DE DESTINO J [ c.~:~;ON " n' Po........ .....n'.. C P

DI RELLENAR SOLO POR OUIENES TIENEN DERECHO A OPTAR A CUPO DE LAS PLAZAS RESTRlHGIOAS:

1

- MODALIDAD {31

ACCESO LIBRE °
EI.bajO firm'tu. soliCita.., admilíOO a tu Ptwb....lectiva. a Cl~ .. 'afi.,. la ,,...,U. I"...neta. Decla'. Que reuna
lal concUcioftel '.¡Oíd•• en:la c«ada COM'OUlont r Que Ion e.nos los datos conllonaao, en ••1. Gocumento y uOblig.
a ,rebaños CIOCVfMfttatmem-.. sec~.portar,.nu. y. utiliZar tot ...... '......... Que.,. caa. mOffteftto_no-
nignIdOsel Cuerpo de." Guardia.CMI. cwYO uao"'~"'COI e·cit. IDM·,JiIb.tlwlrltlU.· ,

En ..~.__~_.,~ - __._.••._.._'. de ,_.._;.._.._......;._ · _ df t' _.: :,
IllN'l'PUADO.

MADRIO

e ...,.. ..
....-_ 10..&12.770 c... .....

RTf """",ESO NO SERA VAlIDO .... EL 1lU.Q.Df.L,A CAJA.-o5T~

~ Caja Posllll

..........- .

........ 41 1 .

T . 1

iilliMliU&
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(1) Anles de rellenar esta casilla consulle las bases de la Convocatoria referentes a esta malena

(3) Lós Guardias Civiles Auxiliares Que puedan presentarse a la ConvocatorIa anunCiada. ponaran una X.en el recuadro
correspondiente a la modalidad por la Que opten

El interesado.

ANEXO V

. a de .En

calle/plaza.. . , nÚ,mero .
de ., ( ),
hace constar que:

de .Autor~~~saJ~ eci~d:"p~;a<i:ri¡c;¡;;;¡·~~··í~~ ·p·~~b~~··~~i~ci¡~·~·~..~~
ingreso en el Cuerpo de la Guardia'Civil.·

ANEXO VI

Declaración jurada o promesa que formula el aspirante a ingreso
con10 Guardia Civil don ,
con documento nacional de identidad número , .-,
para hacer constar:

Que no ha sido expulsado de ningún Cuerpo de las distintas
Administraciones Públicas o CentroS de Enseiianza Militar.

En a de ..........•........................ de 19 .
El aspir<lntc,

(2) Si esta prestando el ServicIo Militar fuera de la Guardia Civil, ponga una X en el recuadro MIUT AR
SI es Guardia Civil Auxiliar, ponga una X en el recuadro G CIVIL AUX
En los dernas casos. ponga una X en el recuadro PAISANO

ANEXO 11I

Declaración complementaria de conducla ciudadana.
(Ley 68/J980, de J de dIciembre)

El que suscribe, don _., _.
con documento nacional de identidad número .
expedido en ·el día de de 19 ,
por la presente declaración, bajo mi Personal responsabilidad y con
conocimiento de las sanciones con que, los articulas del CÓQigo Penal
transcritos al dorso, castigan la falsedad,

Hago constar:
A) Que me encuentro inculpado o procesado:
B) Que me han sido aplicadas medidas de seguridad.
Que estoy implicado en diligencias por procedimiento fundado

en la Ley de Peligrosidad Social.
C) Que he sido condenado, en juicio de faltas. en los tres

anos inmediatamente anteriores a esta fecha.
D) Que ........ me han sido impuestas sanciones gubernativas como

consecuencia.de expediente administrativo sancionador por hechos Que
guarden rclación directa con el objeto del expediente para el que se exige
esta certificación o informe de conducta en los tres años inmediatamente
anteriores a esta fecha.

ANEXO IV

NOTA: No Krán objew de dec!¡¡radón las. sanciones l!ubcrnat"u ImplJ{"S\:!s por actos
mcramenIC Imprudentes 111 las procedentes de mlracc,olles de ttáfl('('

El aspirante,

de : de 19 .a ..En .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES

ORDEN de 2i de marzo de 1992 por la que se conVOCa
. concurso de i11t?ritos (92/55) para la provisión de puestos de

trabajo racantes en el Departamento.

Vacantes puest¿s de trabajo en la Dirección General de Aviación
Civil de este Depanamento, dotados presupucstariamente, cuya provi
sión se estima conveniente en atennón a las necesidades del servicio,

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 20 de la
Ley 30/1984. de 2 de agosto, modificado por la Ley 23/1988, d7 28 de
Julio, y el artículo 9,°,1 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de ~oYlem~re,
prt'via la autonZ3t'ión de la Secretaria de Estado para' la Admllllstraclón
Pública a que se refiere el artíe'ulo 9.° del Real Decreto 28/1990, de 15
de enero de 1990 (<<Boletin· Oficial del Estado» del 16), ha dispuesto
convocar concLlrso de méritos para cubrir los puestos vacantes que se
relacionan en el anexo 1 a es.ta Orden, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.-1 Podrán tomar parte en el presente concurso los funcio-
narios de carrera de- la Administración del Estado de los Cuerpos o
Escalas dasificados dentro del grupo C, comprendidos en el articulo 25
de- la Ley 30/1984, de 2 de agosto,

9145

Declaración jurada o promesa que formula el aspirante a ingreso
como Guardia Civil don .
con docunwnlO nacional de identidad· número .
pata hacer constar:

Que no se encuentra en las situaciones de excluido total o temporal
para el serviCIO milítar por padecer enfermedad. defecto fisico o
psíquico, así como de nO haber quedado exento de! servicio militar por
ser reconocido o declarado objetor de conc¡en~ia.

(Reverso)

de 19..
El declarante.

Código Penal

En a de .

Artículo 302:
Será castigado con las penas de prisión mayor y multa de 100.000 a

1.000.000 de pesetas el funcionario público que. ahusando de su oficio,
cometiera· falsedad:

l.0 Contrahaciendo o fingiendo letra, firma o rúbrica.

4:Q····F~ii~~d~··~·i~··~·~;d~d··~~..i~··~·~~~~ió~··d(i·i~·h~~h~~~······ ..·········
5.n Alterando las fechas verdaderas.
6.° Haciendo en documento verdadero cualquiera alteración o

intercalación que varíe su -sentido.
7.° Dando copia en forma fehaciente de un documento supuesto o

manifestando en ella cosa contraria o diferente de la que contenga el
verdadero.

9:o····s¡;;;~i~~·d·;;·~~·d·~~~:;~~·t~·demaneTa que ·i·~d~;~·~··e~~~'·~~bre
su autenticidad.

Artículo 303:
El particular que cometiere en documento público u oficial. o en

letras de cambio u otra clase de documentos mercantiles, alguna de las
falsedades designadas en el artículo anterior será castigado con las penas
de prisión menor y multa de 100.000 a 1.000.000 de pesetas.

Don _.............................. .,.,
nat'ural de (.. » __ ••••••),

nacido el de : " de 19 , con documento
nacional de identidad número »........... expedido
el ~..............................• en
y domicilio en .


